
 
Exp. AM-003/2017 

 
 
D. Fernando García de la Torre, como Secretario de la Mesa de Contratación, del procedimiento 
Abierto con varios criterios de adjudicación, del expediente ACUERDO MARCO DE CENTROS 
DE REHABILITACIÓN LABORAL PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y 
DURADERA EN LAS DISTINTAS ZONAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID  y, tras la 
celebración, el día 21 de septiembre de 2017, de la mesa de contratación, para proceder a la 
apertura de proposiciones económicas y mejoras, 
 

CERTIFICO: 
 
Que la mesa de contratación ha acordado la exclusión de la licitación de la entidad ASOCIACIÓN 
DE FAMILIARES DE ADULTOS CON PROBLEMAS DE PERSONALIDAD (AFAP), por el 
siguiente motivo: 
 
La citada entidad, en su “proposición económica y mejoras”, en la casilla correspondiente al 
“precio plaza ocupada / día sin IVA (máximo 35,23 euros)” indica una cantidad de “35,33 euros”, 
que supera el importe máximo establecido, lo que contraviene la cláusula 13.B) del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, que en su primer párrafo dice “…Si 
alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, 
excediese del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, 
comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte 
del licitador de que adolece de error o inconsistencia que le hagan inviable, será desechada por 
la Mesa de contratación…”, en concordancia con el artículo 20.6. del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid  
 
Lo que expido y firmo, en Madrid, a 21 de septiembre de 2017. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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